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Propietario

Maria Prieto Cl~ñón

Octavio Alvarez Carballo.
Crescencia Palanca Caii6n.
Aurelia Romero Llorente.
Asterio Campillo Campos.
Basilides Fidalgo Rodríguez.
S~cundino Rodríguez Reguera.
Abilio Rodríguez Villa.
Laureano Pelé.ez Rodríguez.
Antonia Paniagua Buzón.
Senador Reguera. Cuenlla.
Abundio Barriales Rodríguez.
José Sánchez Tomé.
Santiago Rodríguez Ayala.
Ireneo Rodríguez Reguera.
Rosario del Corral.
Alejandro Sanchez Sánchez.
Félix Sánchez González.
LudIa Romero Llorente.
Román Cañón Cuenlla.
Delfina Martinez Alvarez.
Oliva Buzón Carcia.
Evelio Buzón Ferreras.
Anastasia Buzón Alvarez.
Oli\'a Buzón García
Oct.avio Alvarez Carhallo.
Francisco Peláez Cutiérrez.
Senador Reguera Cuenlla.
José Reguera Cuenlla.
Delfina MarUnez Alvarez.
Paulina. Et.elvlna y Asunción Ibán Cañón.
Melquíades Peláez Gutiérrez.
Agueda Sánchez Romero.
Félix Sánchez González.
Agueda Sanchez Romero.
Natividad Prieto de Lario.
Alodia Prieto Cañón.
Servilio Barreales Sánchez.
Servilio Barreales Sánchez.
Valeriana López Martinez.
Aníbal Robles Palanca.
Honaria Miguélez Llamas.
Eladio R(';guera González.
Gelasio RodJ'Íguez Cañón.
Francisco Peláez Gutiórrez.
Manuel Palanca SánGhez.
Aurelia Fidalgo Rodríguez.
Argimíro Sánchez Tome.
Ireneo Rodríguez Reguera.
Valeriana López Martinez.
Liborio Llorent.e Villa.
Modesto Sánchez González.
Maria Prieto Cañón.
Junta Vecinal Villasabariego.

Junta Vecinal Villasaburiego.
Lorenzo Martinez.
Gumersindo Arenas González.
Ismael Prieto Cañón.
Agustín Rodríguez.

novecientos cincuenta y tre!:l y el artículo trece del Decreto de
veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta V cinco, qU8
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno Y "tras preceptos, prevíos los informes favo~
rabIes de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Valladolid y el dictamen emilJdo
por la Comisión Permanente del Consejo Nacional de Educación,
y previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que dicha categoría y grado
académico establecen la.s disposiciones vigentes, el Colegio de
Enseúanza Media no Oficial masculino .Sagrado Corazón de
Jesús», de Villabona (GuipÚzcoal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minist.ro de F.ducf\ción y Ciencia,

JOS E LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 22230972, de 2.1 ele ;ulio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi·
cial femenino .Santa Teresa~, de Legazpia fGui
púzcoa).

En aplicación a la Ley General de Educación y Financiamien
to de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos se·
tenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispone que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta/setenta y uno se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse
dicha Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspon
dientes de la misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no OfiCiales de Enset'ianza
Media.

Cumplidos uno y otro preceptos, previos los informes favora
bles de la Inspección de Enseñanza Media del Estado y el Recto
rado de la Universidad de Valladolid, y visto el dictamen emitido
en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único,-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Cole
gio de Enseñanza Media no Oficial femenino ..Santa Teresa", de
Legazpia (GuipÚzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ~nnistJ"O de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DEcnETO 2222/197? de 21 de ;ulio, de clasificación
académica en la categoría de Reconocído de Grado
Elemental del. Colegio de Enseñanzil Media no Ofi·
ñdal masculino ..Sagrado Corazón de Je8Ús~, de
Villabona (GuipÚzcoa).

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia
miento de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecient.os setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo artículo décimo se dispuso que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta-mil novecientos se
tenta y uno se aplicarán las normas reglamentarias vigentes al
promulgarae dicha Ley, mient.ras no se desarrollen los preceptos
correspondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de Or
denación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de mil

FRANCISCO FRANCO
El l\1inistro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DEcaETO 2224/1972. de 21 de ;lllio, de clasUicaci6n.
académica en la. categoria de Reconocido de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Ofi·
cial femeníno ..La Anunciata», de Alza-Pasajes (Gut
púzcoa).

En aplicación a la Ley General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos setenta,
de cuatro de agosto, se dict.ó el Decreto dos mi! cuatrocientos
ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone que en las aut.orizaciones de apertura
de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier nivel
de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el año aca
démico mil novecientos setenta/setenta y uno se aplicarán las
normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha Ley, mien·
tras no se desarrollen los preceptos correspondientes de la
misma.

Dichas normas son el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media de veintiséis de febrero de
mil novecientos cinCuenta y. tres y el artículo trece del Decroto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
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aprobó el l1eglamento de Cenlros no Oficiales de Enseñanza
Me(~ia

Cumpndos uno 'J otro preceptos, previos los informes favo~
rabIe;.' df; in InspcGción de Ensenanza Media del Estado y el Rec
ton:do d.:'! la Llniversidad de Valladolid, y visto el dictamen emi
tido en igual sentido por el Consejo Nacional de Educación y
previa de-liberación del Consejo de Ministros en 'Ou reunión del
día veintiuno de julio de mil noveCIentos setenta y dos.

DISPONGO,

Al'lkulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Elemental. coo el alcance v electos que para dicha categoría y
grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio
de Ens€iiHnza Media no Oficial femenino «La Anunciata", de
Alza Pasajes (GuipÚzcoaJ.

Asi lo dispongo por el pres.¿¡ntc Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de Julio de mil nüvl:cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El 1\"nistl'(1 dr. EdUG1Cio" v CicnC'ia,

JU~E LU1S V1LLAH PALAS]

DECRETO 2225/1972, de 21 de julio, de clasificación
académ.ica en la cateqoria de Reconocido de Grado
Superior de Bachillerato Técnico del Colegio de
En8eñanz.a Media no arieial femenino ·La Amm·
ciata~, de Alza,Pasa;es (GuipÚzcoa).

En aplicación a la Ley General de Educación y Financiamiento
de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos setenta,
do Cllatro di> agosto, so dictó 01 Decreto dos mil cuatrocientos
ochentafmil novecientos setenta, de veintidós de agosto, en cuyo
articulo décimo se dispone quo en las autorizaciones de aper·
tura de nuevos Centros docentes no estatales que en cualquier
nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento en el
arlo autc!émico mil novecientos setenta/setenta y uno se apli
canin las normas reglamentarias vigentes al promulgarse dicha.
Ley, mientras no se desarrollen los preceptos correspondientes
de la misma.

Dichas normas son el articulO treinta y tres de la Ley de Or~

denación de la Enseñanza Media de veintiséis de febrero de
mi¡ novecientos cincuenta y tres y el ar:ículo trece del Decreco
de veinti'_'l1O de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, qUi3
aprobó eL Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los informes favo
rables de la Inspección de Enseñanza Media de! Estado y el Rec
torado de la Universidad de Valladolid, y visto el dictamen
emil ido en -¡gual sentido por el Consejo Nacional de Educación
ji previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior de Bachillerato Técnico, con alcance y efectos que pura
dIcha categoría y grado académico establecen las disposiciones
vigeflteR, el Colegio de Enseí'ianza Media no Oncial femenino
.La, Anunciataoo, de Alza-Pasajes (GuipÚzcoa).

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno de julio de mi! novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FFtANCO
El l\'¡;ni',!I·o de Educ;,¡r.ión y Ciencia,

JOSE Ll~lS VILLAH PALASI

DECRETO 222611972, de 21 de julio, de clasificación
académica en la cutegori{t de Reconocido de GraJo
Superior del Colegio de Enseñanza Media no Oficia.l
femenino ..Maria Auxiliadora", de Zaragoza.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia~

mienlo de la Reforma Educativa número catorce/mil novecientos
setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro
cientos ochenta/mil novecientos seki1ta, de veintidós de agosto,
en cuyo artículo décimo se dispuso que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Centros docentes no estatales que en cual
l¡uier nivel do enseñ."1nza haYf\!1 de iniciar su funcionamiento en
el año académico mil nov()cientos setenta/mil novecientos setenta.
y uno se aplicarim las normas reglamentarias vigentes al pro.
mulgarse dicha Ley. mientras no se desarrollen los preceptos co
rrespondientes de la misma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de Or
donación de la Enseñamo;a Media de yeintiséls de febrero de mil
no~'pc(entos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto de
veintiuno de julio de mi! novecientos cincuenta y cinco, que
a,probo el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los infGrmes favo~
rabIes de la Inspección de Enseñan:la Media del Estado y el Rec·

torada de la Universidad de Zaragoza, y la Comisión Perma
nenü: del Consejo Nacional de Educación ha emitido dictamen
en el Illismo sentido y previa deliberación del Consejo de Mi
nistro;; en su reunión del día veintiuno de julio do mil nove
cientos sclenta y dos.

DiSPONGO:

Artfculo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que dicha categoría y grado
académico establecen las disposiciones vigentes, el Colegio de
Ense:'\atl7a Media no Oficial femenino «María Auxiliadora., de
Zara¡;aza.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
\"cintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANGISCO FRANCO
El ,\!¡¡~~';'rQ de Ednc<l.(ión ... Cic:1Cia,

Ju::;L LUIS \'ILLAH PALASl

DECRETO 2227/1972, de 21 de ;Ltlio, de clasificación
académica en la categorta de HecoHocido de Grauo
Superior del Cole.Gio de En.8eñanza Medic~ no Oficial
mascu!ino _Santa María del Frad()~, ele Talavero de
la Reina (Toledo).

En aplicA.dón de la Ley Goneral de Educación y Financia
mien;o d\~ la Reforma Educati ...'a número catorce/mll novecjentos
setenta, de cuatro de agosto, se dictó 01 Decreto dos mil cuatro
cientos ochent81 mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo articulo décimo se dispuso quo en las autorizaciones de
apertura de nu<wos Centros docentes no estatales que en cual
quier nivel de enseñanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el año académico mil novecientos setenta/mil novecientos
setenta y uno se aplicarán !vr. normas reglamentari.as vigent~s

al promulgarse dicha Ley, mientras no se desarTollen los pre
ceptos correspondientes de la mIsma.

Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de Or~

denación de la Ensei'ianza Í'v1dia de veintiséis de febrero de mil
1l0VlJcjptltos cincuenta y [¡,,,,,, y 01 articulo trece del Decreto de
veintiuno de julio de mil novecient.os cincuenta y cinco, que
aprouó el Heglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media

Cumplidos uno y otros preceptos, previos los informos favora
bles de la Inspección de Ensüúanza Media del Estado y el Rec
torado de la Universidad de Madrid, 'Y la Comisión Permanenle
del c.,nscjo Nacional de Educación ha emitido dictamen en el
mismo sentido y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día veintiuno de julio de mil novecientus se
tent.a y dos,

DISPONGO

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado
Superior, con el alcance y efectos que dicha c.ategt;ria y grado
académico el:'tablccen las disposiciones vigentes, el Colegio de
EnsefH_H1Za Media no Oficial masculino "Santa Maria uDI Prado:>.
de Talavera de la Re1na <Toledo).

Así lo dispongo por el presente Decreto, d~1dn en Mad¡'id a
veintiuno de julio de mil novecientos setenta y dos.

FRANClSCO FHANCO
El .\1i¡li<;!I·o dr. Educación y Cll'nci;,>

JV,E LUIS VU.LAR PAL/ISI

DbCFiE'"I'O 2228/1R72, de 21 de julio, de clasifi.cacióft
académica en la caf.e[loria de Reconocido de Grado
Superior del Colegio de E'1.señanza Media no Oficial
masculino "Luiher King", de 8aft Cristóbal de
la Laguna (Santa Cmz de 1'enerifeJ.

En aplicación de la Ley General de Educación y Financia·
mient,Q de la Reforma Educativa número catorce/mil noveCIentos
setenta. de cuatro de agosto, se dictó el Decreto dos mil cuatro~

cientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de agosto,
en cuyo ardculo décimo se dispuso que en las autorizaciones de
apertura de nuevos Cenlros docentes no estatales que en cual
quier nivel de ensoiíanza hayan de iniciar su funcionamiento
en el ano académico mil novecientos setenta/sententa y uno, se
aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promuIgarse
dicha Ley. mientras no se desRnol1en los preceptos correspon~

dientes de la misma.
Dichas normas son el artículo treinta y tres de la Ley de

Ordenación de la Enseüanza Media de veintiséis de febrero de
mil novecif'ntos cincuenta y tres y el artículo trece del Decreto
de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, que
aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales de Enseñanza
Media.

Cumplidos uno y otros preceptos. previos los informes fa'lro·
rabies de la Inspección de Enseñanza Medill del Estado y el Rec-


